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DE lA PROVINCIA RE VAEEAROEIR.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTlvOS.

PARTE OFICIAL.

(Gaceta del 5 de Diciembre de 1880.J

PRESIDENCIA-DBl CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
y-la Reina Doña Marfa Cristina 
(1-^- gOcontiñúaú en esta Córte 
sin novedad en su importante 
salad." '

De IguaV benefieio gozan 
S. Â. R. la Serenísima Señora 
Infanta heredera Doña María de 
las (Mercedes, y. SS. AA. RR. 
las Infantas Doña Mariá Isabel,: 
Doña María de la Páz y Dnña 
María Eulalia.

GOBlEa^O CIVIL DE LA PROVINCIA.

JUNTA PROVINCIAL
¿í instrucción púl>lic(i de ValládoUd.

Clrenlar.

Los‘ Alcaldes de los pueblos de 
68ta provincia, á quienes se remite 
por la Junta da Instruction pública, 
los interrogatorios relativos á Jun
tas locales, con destino a la for- 
naacion de Estadística, deberán 
lovolverlos contestados á este Go- 
ticruo en término de 8;° dia sin 
escusa ni pretexto alguno.

Espero confiado del celo que a 
Dichos funcionarios distingue en 
^1 cumplimiento de cuantos debe- 
''08 les impone el cargo, la mas ex
picta puntualidad en el presente 
servicio, que recomienda con pre
mura la Superioridad.

Valladolid 3 de Diciembre de 
1880.—El Gobernador Presidente, 
Joaquín María Ruiz.—El Secreta- 
’fío» Mariano Sainz Pardo.

6[íífiei^ del l,® de Diciemire de 1880.

Ministerio de là Gobernación.

REALES ÓRDENES. -

Pasado a informe de la Sección 
de Gobernación del Consejo de 
Estado el expedieute incoado- en 
este Ministerio con miativO'de una 
alzada inteTpbpesta (por D . Benito 
González, vecino: del Ferrol, contra • 
un: acueirdoedje esa J0oúiisíón pro’ 
czáneialv qua declaró con capacidad 
á los Concejales de aquella'éorpo- 
radon municipal I). Ricardo Gon- 

,zalez Cali ;D. .Antonio Togoresój 
JD ,Luciano Taxoueray.,c,on focha 2 
del actual, ha omitido el siguiente 
.ilictamen: ;

<Excmo. Sr : En- cumplimiento 
de. la Real órden de 20 de Agosto 
último, ha examinado la Sección 
el expediente adjunto, promovido 
por D. Benito Gonzalez contra el 
acuerdo en que la Comisión pro
vincial de la Coruña declaró que 
P Ricard o..Gou zalez Cal, D, Anto
ni'» Tog.or es y D.,.Luciano Taxonera 
tenían capacidad; para, pertenecer 
al Ay.untainiento del .Ferrol.

El apelante: funda- su .reclama
ción en que .siendo D. Ricardo 
G'.>nz'‘lczCal, Aseso.r de la Tenencia 
.Yicaría Ga.strónse del.D''partameuto 
del Ferrol, y teniendo D. Antonio 
Ti'gores v D. Luciano Taxonera ín
teres directo en suministros de 
efectos hechos al Ayuntamiento, se 
hallan comprendidos respectiva
mente en los casos 3.® y 4® del 
art 43 de la ley municipal.

La Sección entiende que se debe 
mantener el acuerdo apelado, por- 
que en su concepto ninguna de las 
personas á quienes se rehire se 
halla incapacitada para servir el 
cargo de Concejal.

No lo está D. Ricardo Gonzalez 
Cal. aun cuando deba al Gobierno 
su nombramiento de Asesor y se 
le cuenten como de abono para los 
derechos pasivos los años que des

empeña semejante cargo, porque 
ni á él van aneias funciones públi
cas,- ni tiene .señalado sueldo’ al
guno. Es pura y sencillamente 
Consejero del Teniente Vicario 
castrense; y comO en tal concepto 
no tiene atribuciones propias, ni 
resuelve asunto alguno, ni percibe 
otra retribución que la que según 1 
Arancel le corresponde por su tra
bajo en los. expedientes en que 
interviene; es indudable; que no 
está Gomprendido en la: exoepcion 
^deí-arti- 43, caso 3.®, : de’ la. ley 
municipal. - "

Según- resulta del expediente',- el 
padre político de Don Antonio To- 
■gore.s, en cuyos negocios tiene’^este ; 
participación, vendió<¿1- Ayunta
miento en los meses de Setiembre 
y Diciembre material curtido para 
el calzado de los acojidos en el 
Hospicio por valor de 114 pesetas 
25 céntimos; y acerca de D. Lucia
no Taxonera,' aparece que en él 
establecimientoque posee, en Union 
de su madre y hermano, s.e adqui
rieron durante el año 1879 algunos 
efectos de escritorio, para las ofici
nas del Ayuntamiento,

Si tales compras, hechas; con fon
dos municipales, se hubiesen veri- 
ficado merced á un contrato por el 
cual los dueños de los estableci
mientos tuviesen el encargo de 
suministrar al Hospicio y a las 
oficinas 'le la corporación. mu.úioi- 
pal los efectos que respectivamente 
expenden, no ofrecería duda que 
les alcanza la incapacidad á que 
se refiere el caso 3.®, art. 43 de la 
ley orgánica; pero como no existe 
contrato ni con venio de ninguna 
especie, según certificaciones uni
das al expediente, hay /que con
cluir que la referida excepción no 
esaplicable á TogoresyáTaxouera, 
pues en buenos principios es inad
misible que la ley quiera privar 
de ser Concejales á quienes tengan 
interés en un establecimiento in
dustrial por el solo hecho de que 
los encargados de cumplir los ser
vicios municipales hayan acudido 
á aquel con objeto de adquirir lo.g 

fechos necesarios, para realizar 
dichos servicios.

Opina, en resumen, la Sección 
que procede que V.\E. se sirva 
desestimar Ía instancia.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q. D'. gl)' con eT preinserto díctá- 
me'h, se ha sefvido^Yesolver como 
en el mismo se propone.

D.e' Real órden To' digo á V. S. 
para su cóno'éimiento y efectos co
rrespondientes. Díos guarde á V. S. 
nihehos'áñosl Madrid 27 de Ño- 
viembré dé 4880.—tasaía.— Señor 
Gobernadór de la provincia de la 
Córuñá. \

Pasado á informe de . la Sección 
de Gobímacion dér Gonsejo de 
Estado el expediente 'incoado en 
este'Ministerio, con Tootivo de ía 
suspensión decretada por V. S. en 
el ejercicio ' do Sus' cargos de 12 
Concejales del Ayuntámiento' de 
Moron de la Frontérá, eón ‘fécha 
23 del actual ha emitido el siguiente 
dictámen: ' ' -^ "-

«Exemo. Sr.: La Sección ha exa
minado el expediento, de suspen
sion decretada portel Gobernador 
düi.la provincia de Sevilla do los 
Concejales- del Ayuntamiento, de 
Moron de la Frontera.D. Hipólito 
Fierro. D.. Joaquín Diaz de la Bar
cena, D. Antonio Salas y^Luna, Don 
JosA María Bascani Don Francisco 
Orellana, D. Manuel de- la Rosa, 
D. Juan de la: Hera, D. José .María 
Angulo, D. José ^ohorques,,c Don 
Antonio Reniiez, D. José Telequias 
y.D. Franci-sco Salas.

Resulta que varios. Concejales del 
expresado Ayuntamiento raanifes 
taron al Alcalde-en.I2de Setiembre 
Último..que habían sabido que en 
el libro de actas de la corporación 
existía una referente á la sesión 
extraordinaria del 16 de Agosto 
anterior, en la cual sé decía ña- 
berso verificado, bajo la presidencia 
del Alcalde interino, el sorteo para 
la designación de Vocales asociados 
de la Juuta municipal; cuya noti- 
cia;-lés había, causado gran extrq-
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neza, porque ni se les había citado 
para dicha sesión, ni se había annu 
ciado su celebración eu la forma 
dispuesta por el art. 68 de la ley 
municipal, lo que les obligaba 
á pedir la suspension de lo acor
dado en la misma á la vez que se 
alzaban ante la Superioridad para 
obtener su anulación.

Instruidas las oportunas diligen
cias en averiguación de lo ocurrido, 
con audiencia de todos los indivi
duos del Ayuntamiento, empleados 
del Municipio y otras personas, se 
píisaron á la Comisión provincial y 
de conformidad con su parecer, 
declaró el Gobernador la nulidad de 

:-1a sesión estTanrdmaria dei 16 de 
Agosto, por adolecer de vicios 
legales en su convocatoria y cele
bración,, suspe_adi,enÁo adLemas. de, 
sus Cargos á los Concejales al prin
cipio hombrados, coa remisión dei 
tanto de culpa á los Tribunales por 
ofrecér las diligencias expresadas 
théritos bastantes para dudar de la 
celebración de la sesión y sorteos 
referidos, ó. cuando méuos para 
creér que verificados ambos ilegaí- 
ménte sé ha acudido á fin de soste- 
nerios á medios reprobados, que 
envuelven responsabilidad cfimi- 
haf.para sus autores y cómplices, 
entre ellos iós 1.2 Concejales que 
dicen haber asistido Ada repetida 
sesión; cuyos hechos, aparte de la 
sanción del Código penal, se de
ben corregir guberuativamente por 
constituir faltas graves de carácter 

—adxauiifilcatisx».

La Sección, á la que so ha pasado 
el expediente, á los .efectos dei ar- 
tícuío L9J de la ley municipal, 
eucu6n4;ra comprobada la: falta de 
citación y. dé,anuncio para la sesión 
extraordinaria de Í6 de Agosto 
último y su celebración con asis
tencia, de menor número de ConceT 
jales que los que la ley prescribe.

Arrojan, por otta. parto, has di
ligencias instruidas indiciosgraves 
de fatsedtíd en cuanto á haberse 
vóriticado dicha sesión, ó cuando 
ménos: respecto de Sus circunstan
cias, sóbr.e lo cual corresponde en
tender é impóner en su caso el 
debido caétigo á los Tribunales de 
Justicia;' pero como dicho delito 
aparéce cometido mediante actos 
efectuados pbr los interesados ea 
concepto de Cóbcejales-, implica á 
la vez líaltas administrativas de 
carácter bastahte grave para me
recer lá suspension gubernativa 
impuesta, según lo declara ¿o repe- 
tidaihenté por ese Ministerio acerca 
de la interpretación de los artículos 
183 y siguientes de la ley muni- 
cipál.

Y entiende por tanto la Sección 
que procede confirmar la resolución 
del Gobernador de la provincia de 
Sevilla.»

Y conformándose S. M. el Rey 
(q* D. g.)‘ coa el preinserto dietú- 

men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real órden lo digo á V. S. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes, con inclusion del 
expediente de su razón. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 
27 do Noviembre de 1880.—Lasala, 
—Sr. Gobernador de la provincia 
de Sevilla.

Gaceta del 29 íZe d^odemáre de 1880.

Ministerio de la Gobernación.

REAL OlWEN.

Exorno Sr.: Remitido á informe 
' del Consejo de Estado en pleno la 
consulta que V. E. se sirvió hacer 
á este. Ministerio, referente á la 
conveniencia de que sean declara
dos incapacitados para desempeñar 
los cargos' do. Concejales los Miaes- 
tros sustituidos de las- Escuelas 
públicas, con fecha 27 de Octubre 
último ha: emitido el siguiente 
dictámen: ; .

«Exemo. Sí:.:.- Ea- Roal órden de 
8 de Julio de este año, : expedida 
por eh Ministerio de Fomento, se 
significó á V. E. la conveniencia 
de que se declarase álos Maestros 
sustituidos de las Escuelas públi^ 
cas incapacitados para desempeñar 
el cargo de Concejal; y V., E se ha 
servido disponer que el Consejo 
emita ?su parecer subre ©Ir'par
ticular.

Tendrá presente para ■ ello las 
prescripciones de la ley mu-nicipál, 
así como las contenidas en la. órdeh 
del Regente de 7 de Enero de 1870 
yenda Real órd.en do 12. de Julio 
de 187,5:

La ley declara obligatorio el car- 
go de Concejal; y aunque ninguno 
dé feus artículos establece la inco- 
patibilidad entre tal cargo y lá 
condición dé Maestro sustituido de 
una Escuela, determina él núme
ro 1? de la segunda parte del seña
lado con el núm. 43 que pueden 
excusarse de ser Concejales los 
mayores de 60 áños y los fmca* 
mente impedidos. .

Cuando ea la órden del Regente 
antes citada se autorizó á los Maes
tros titulares de- Escuelas públicas 
que reunieran ciertas circunstan
cias á que sirvieran sus destinos 
por sustituto retribuido de su 
cuenta, se mandó que para optar á 
ese beneficio se instruyera expe
diente en que el interesado hiciera 
constar su absoluta imposióiUdadpa
ra el servicio activo con certificación 
de tres Facultativos ó informe y 
aceptación de nu sústituto por 
parte de la Junta local de primera 
enseñanza y del Ayuntamiento 
respectivo.

Vino despues la Real órden de 
12 de Júiió de 1875, en U cuálpeott

el fin de-evitar- que la autorización j {ííaceía d^l ^Q ds~MúvÍ67nér6dsA,^^ 
concedida se convirtiese en un me- ■ '
dio de especulación coa perjuicio ¡ Ministerio de Gracia y Justicia 
delà enseñanza, y para corregir 
los abusos que acaso pudieran co
meterse á la sombra de los derechos 
concedidos, se declaró que los 
Maestros: sustituidos ó que en lo
sucesivo se sustituyeran no podían 
á la vez desempeñar ningún otro 
cargo público, aun cuando no per
cibieran súeldo ni gratificación de 
fondos generales, provinciales ó 
municipales, y que los que ejerzan 
dichos cargos y nu los, renuncien 
en el termino de un mes optan por 
ellos, perdiendo el sueldo y los 
d-e Fechos- que- d-i-sf-r-ute-a- e-omo’ M-aee- 
tros sustituidos.

Estos, como sé ha visto, para 
. optar á tal sitnacioft...han .de hacer . 
constar su absoluta imposibilidad 
para el Sói'^icio activo; y si des
pués de sustítuirse son elegidos 
Concejales y no hacen uso de la 
facultad que el art. 43 de la ley 
municipa-1-.concede a loa físicamen
te impedidos, vendrán á demostrar 
que, ó no se hallaban imposibilita
dos parat.él servicio acti.vo' cuando 
se instruyó el exp-ediente dé que 
habla la órden del Regente-, ó feu 
imposibilidad ha desapaFecido des- 
púest Eamnoy otro caso' deberácu 
•cesar los efectos, de una gracia 
eoncedidai tornando por fundamen- 
to causas que no exist-iepon ó -han 
dejado-de existir. -

Podrán , pues; taléë Maestros con
tinuár déseinpe.^ñaíHdá ^eL Cargo-11© 
Concejal, porque lá incOmpatibili- 
dád entro este ÿ -su situ-acioñ sólo 
se puede declarar por el legifeTadór; 
tíias es indudable que se les deberá 
aplicar la Real órdemde 12 de Ju
lio de 1875 emanada- del Gobiefao 
en uso de sus atribuciones.

Opina por tanto él Cohsejó qUe 
los Maestros de Escuelas públicas 
sustituidos, Íjúe feiéndo elegidos 
CdnCejales nó -hagau Uso de lá fá*- 
Cúltad de excúsarsé que éóhcéde á 
los físicamente impedidos la ley 
municipal, deben perder él-feueidú 
y los derechos que disfruten como 
•talos Maestros-Sustituidos, correfe- 
pondíendo uaturalmente hacer está 
declaración ái Ministerio de Fo- 
mentOi» '

Y confórmándosé S. M. el Rey 
(q- C» g.) Coá el pfeiááei'tó díCtá- 
men, se ha ‘ser^hido resolver cómo 
én el mismo se propOub.

De Real órden lo digo á V*.” Éi 
para su coñócimiénto y efectos 
correspondientes. Dios guardé á 
V. E. muchos años. Madrid 18 dé 
Noviembre- de 1880.—Fermín' dé 
Lasala y Coliadó.—Sr. Ministro dé 
Fomento.

REAL DECRETO.

Vista la copia certificada do la 
sentencia que pronuoció la 3ala 
S0g-und.a del Tribunal Supremo de- 
clarando no haber lugar al recurso 
de casación admitido de derecho 
contra la dictada por la Audiencia 
de Sevilla, en que se impone ¡a 
pena de muerte á Francisco Rolri 
guez Alvaro, por el delito de robo 
con homicidio:

- TtesiRt-armhrque- ' Matfa?'^ TOTS:^ 
sobrino y protegido de D. Gregnio 

'Moreno, en cuya casa vivía, conci- 
: .bió él -prqytícM.d.e,á^;e^jaarr- «xSati^ 
con objeto de robarle, y propuso á 
RodçjgaeZr Alvaro lá ejecucloñ leí 
crimen, que llevaron á efecto ende 
los dos:

Resuítandó '(jué desc'úBierto el 
deitto-,; y-sustianeja.da':- ¡læ ca'Uiià.qçp 
todos sus trámites on prioiera y 
segunda instancia, se condenó á 
Raútígutí» Alvaro ^ M -p* tía de 
muertc y ái au;Coírcoá: ladeSO años 
de cadenq, porque no . tenia 18 
años: A

Considerando que, si bienda 
sentencia se, ajusta á. las prescrij)- 
Cion'es dél ÜódigÓ' y á las exígóii- 
ciáfe db lajústíéia absoluta, ' i neeto 
que-Rod.rigüét- AlVáro-'tieÉé'bién 
médecida,. la péna/ impuesta,, y á 
Matías Tornero no 'po.diia,:^ p.)f so 
eda/ij, ¡mponérsele otra.mas gravo 
resulta notable desigualdad entje 
ambas penas, desde él momento 61 
que, quien concibió y propuso h 
ejecución del delito, que indujo al 
otro á cometerle seduciéndole coi 
el áliciente dál lucro,, que allftO’ 
las dificultadcs^-buscó la ocasión/ 
el sitio á propósito, tendió un lazi 
á su victims, cód lá cnab' le- uniah 
ios’ vínculos dei. parentesco,= 7’4'' 
aprovechó de casi todo el dinero 
robado; en una palabra, que elfflO' 
ralmente mae,!(íFÍaiitiil sufra una 
pena mucho menos grave quj ¡8® 
cp-reo:

.Queriendo ...soXen^nizar con un 
acto de clemencia el. dia: de Mi 
cumpleaños, con arreglo á lo di®' 
pues.bo en el art. 29 de la ley do 18 
de JunJío de 1870, que reg-uD ®l 
ejercicio de la gracia de induito»? 
de acuerdo con el, parecer de mi 
Consejo, da, Ministros;; .. ..

Vengo euconmutar'.la pena d® 
muerte, impuesta á Francisco R®' 
driguez Alvaro, en la cansa de qu® 
va liecho mérito, por la inpied»»*^ 
de Cadena perpétua. ... ,

Dado en Palacio á veintiocho <1® 
Noviembre de mil ochociouto® 
ochenta .-^A LFONSO. -^El Mici8^'’<’ 
de Gracia y. Justicia., Saturnino Al 
varez Bugallal.:

MCD 2022-L5



Nüií. 320.

DISTRITO MILITA-R DE CASTILLA LA VIEJA. 5? DECENA DE Noviembre de 1880.

RELÁG10N, c.¿ri?u-ns¿an(?¿acfa de l^S‘ c&mpi^^aS' dë' ürticulbs de inmediato co'nsumb verificadas en la indicada decena.

biat. ' NOMBRÉ DE LOS VENDEDORES. VECINDAD.
ARTÍCULOS 

coinprados. SU CLASE.
UNIDAD 

de peso ó n^dida.

HZKS58& BBSSBB9BBB

CANTIDAD 
compraja.

su PRÉCirf. TOTAL.

Pés et as. Cts. Pesetas. Cts.

U. Bernardino Sérrano.. . . .

-

Harina
’25 ' Valladolid. 1 para pan de 

tropa.
Quintales métricos. 20 42 ^50 850

25 ' D. Juan Domingo Echevarría. , Idem. Leña. .209 3 * 600

Valladolid 1.® de Diciembre de 1880.—EL Administrador, José Villarias.—V? BA,_ El Camisario de, guerra inspector, Angel Fernandei^Martin.

Nü M. 3 3 2.

(IW^^
RELACION de las anotaciones de altas y febjas venfiCa^às en el censo electoral para Diputaiios á Gortfes de la 

, .ÇiicunscEipGioa detYalladoflid, la cual se publica en cumplimiento del art. 55 de la Ley de 28 de Diciembre 
de 1 ^i^. y à. lotS efectos del art. 56 y siguientes de la misma.

PROVINCIA DE VALLADOLID. Año de 1880.

ArÉLEIDÓS y NOMBRE

DEL ELECTOR.

Granado y ZapatenOj D. Agapilio. (^ Valladolid. | » | Capacidad.. ,

, Valladolid à de Diciembre de I3id.—El Près d mie de la Comisión inspectora, Ramón Pardo. —Felipe 
("ihran, 3ecfe,tario. z

^<^6lai'el 28 de i^omemdre de 1880.

Ministerio de Urtñáiüar.

REGLA USIVTO '
Í**® el servicio del Cuerpo de 

^apabineros de las Islas 
iPlllpIttas.

(CONTINUACION). 1

CAPÍTULO fll.

^icouodíniento de edificios.

^i't. 24 Sieiupne que se'haga ■ 
?'^ha denuncia de contrabando, 
^s efectos en que consista se • 

^llen en lugar sagrado, en cuar-i 
® es de tropa, establecimientos mi- ?

DISTRITO ELECTORAL DE VALLLADOLID.

SECCION SEGUNDA —VALLADOLID.

Alta por sentíticia Judicial.

litares ó puntos fortificados, Arse
nal, almaceuesó .dependencias- de 
la Maripa dq guerra, ó en edificio 
de población reunida, se acudirá á 
la Autoridad competente para pe
netrar con su auxilio ha.sla el sitio 
én que aquellos e.^tuviesen ocultos; 
y'aprehendidos que Sean, se proce 
do raícen forme queda prevenid o-para 
todos los casos de aprehensión de 
contrabando^ :

Art. 25, Facilitado por las Jus
ticias elauxilio ó auxiliantes que 
se consideren necesarios, se dirigi
rán los Carabineros á la casa ó ca
sas que deban -ser reconocidas, y 
tomadas las precauciones, conve
nientes para asegurar la aprehen
sión del contrabando cuya existen- 
cié se presume, serán sus dueños 
Uaimados jpQT 01 auSilíeinito, y pre

CONCEPTO 
del

Derecho elector^,, 

venidos del objeto que allí les cotí- 
duce, se procede.rá .H.l reconoci
miento á presencia de:arabos.

Art. 26 Cuando el registro ten
ga que hacerse en aparadores, có
modas, baúles ó cualquiera otra 
parte donde haya efectos ó ropas, 
se les prevendrá á sus dueños va
yan sacando por sí mismos ó efec
tos.óaihajas que contengan, que 
volverán á éolócar luego de conclui
do el reconocimiento.

Art. 27. Siempre que en las ca
sas seencuentren con tra baud o* será 
el cabeza, de familia, habitante de 
ella, el responsable de sus nonse^ 
cuencias. sin que le, valga alega.r 
no es suyo, quedando siempre su 
derecho á probar legalmente quién 
sea el actor del delito y su no com- 
plieidad en óL. ' ■

Art. 28. En las casás donde 
haya dos,’très ó más inqüiliaos, so 
hará cargo al que habité- el lugar 
donde fuese éncontrado el contra 
bando, ysieste se^haUase en las par 
tes deshábitadasy no se justificase 
á quién-pertenece, Fá responsabili
dad será mancómunáda- siti'ipérjui- 
cio de la’pruéba legal que cada úno 
está en derecho dé hacer para pa
tentizar-su inculpabili dad. '

Arti 29; Po^CuantO está decla
rado qué los Oficiales- y soldados 
de los Ejércitos no gocen de fuero 
en los casos de fraudó, siempre que 
se tuviere noticia de que hay con
trabando dh tabaco ó C'tíálquiórá 
otra especie entro la tropa, se pe
dirá auxilio y vénia á los. Coman
dantes, 'Gobéfíiádóres, CoFdhelbi' y 
Oficiales de los destacamentos suel
tos y dé cuarteles á quien tocase 
concedería, para practicar la dili- 
gencia ^üe- prdsepibe’ á los’ Carabi
neros eLcUmspLFmfeufeo-do 'su obli
gación, y si con algUn pretexto se 
excusare el . au-xilio solici^dq, él 
Jefe Ù Offeiaí Comandante de la 
fuerza lo requerirá con toda urba
nidad, hacienda saber que lahiéga- 
tiva ó excu feas lea ponen en eheaso 
de dar cuenta á la Superioridad;, á 
fin de que se exija la responsabili
dad correspondiente por los perjui
cios que se causea á la Renta; y si 
se insistiese en no acceder, se hará 
constar en las diligencias que para 
eF lleno dé sus funciones deben 
praoticarse, .y uniendo el testimo
nio -de todov serán remitidas ai Jefe 
principal para lo que eu justicia 
haya lugar. ;

Apt. 30. Guando exista denun
cia ó sospecha grave de ocultarse 
contrabando en alguna iglesia^ con
vento,:; casa parroquial,,., colegio, 
beaterio.ó cualquier lugarsagrado, 
no podra practicarse ol rejconoci- 
miento de ellos sin que preceda 
aviso al Prelado ó Superior respec
tivo, noticijándole la precision del 
registro; y que advertido no extra
ñe ni impida verificarlo, ni niegue 

í el auxilio que se le pida; cuyo acto
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sólo debe solícitarse cuando se ten
gan so3póeha3-v0hóme.ntós del iu- 
garcn que se hallare el contraban
do. Al practicar el registro se pro
cederá con la mayor prudencia y 
cortesía, debiendo ántes de efoc- 
tuarlo requerir verbal mente al Pré- 
lado, Superior .ó Párroco para que 
entregue los efectos cuya existen
cia se presume;- y si á pesar de 
ello se negase ó retardase ha
cerlo en términos que la dilación 
pueda hacer malograr la apreheu- 
sjon, previos tres, requirimientos, 
aunque sean .en el mismo acto, po
drán por sí los Carabineros proceder 
al reconocimiento debiéndose guar
dar al templo, monasterio ó persona 
eclesiástica de que so trate cuantas 
reverencias le son debidas. Si de las 
diligencias que principal y recta- 
mente deben dirigirse, no contra 
las personas eclesiásticas, sino á 
descubrir el contrabando y los reos 
resultare presunto culpable y par
tícipe en el hecho alguna de estas, 
ya en el acto del reconocimiento, 
ya en el curso del expediente, con
cluida la s.umaria, se remitirá el 
tanto correspondiente á la Superio
ridad para lo que haya lugar.

Art, 31. Todo fuero, con inclu
sion .del militar y; de marina, está 
derogado en causas de contrabando 
y defraudación contra las Rentas 
del Estado, y ni las casas de los 
Magistrados y Jueces están exçep- 
tuahasde.que se recunozcan chaudo 
fuere nect-sario. con las formalida
des. establecidas para estos casos.

Gaceia del 4. de jDiciemère de 1880/ ■

Ministerio âe la Grobemacion.

Aireo^lon: general de jElstable" 
eimlentoH penale*.

Geccion 1.*—-jÿegociadQ 2/

Autorizada esta Dirección gene* 
ral por Real orden de 2 del actual 
papa adjudicar en pública licita
ción la adquisición y colocación dé 
niesas con tableros de marmol y 
bancos de'madera con destino al 
comedor de las penadas en la casa 
correccional de mujeres de Alcalá 
de Henares, se: hace saber al pú* 
blico que este acto tendrá lugar el 
dia 15 del propio mes, á las dos en 
punto de la tarde, en el despacho 
de la misma, bajo el tipo y demás 
formalidades que se establecen en 
el pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en el Nego
ciado de obras de este centro di
rectivo, j en la Conserjería de di
cho correccional hasta el dia de la 
subasta.

Madrid 3 de Diciembre de 1880, 
-—El Director general. Alberto 
Bosch.

Nuw. .328.

JIZGWO MUllCiPAL DEL DISTRITO DE LA ALDIEACIA.
NA.GIMIENT0S reg'istrados eu este Juzgado durante la 3? decena 

del mes de Noviembre de 1880. . / " v / /

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DS SER INSCRITOS

TOTAL 

de 

ambas 

clases.

LEGÍTIMOS. no LEGÍTIMOS.

Total 
de 

pivot.

LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS.
Total 
de 

muer- 
tot.

«
2 S "S 5 

¿
k
S "e tt : 

0

a , k '«o ■
S

•** 

á

1 g 
i©- 
S 
íj

"5

21 JO J» .9 1 9 l 1 9 9 9 9 9. 9 ' 9 1
22 2 e 2 1 9 1 3 9 » 9 » 9 » 9 3
23 1 2 3 1 9 ■ 1 4 » 9 9 9 9 9 » 4
24 3 3 > 9 9 3 » 9 » 9 9 9 9 3
25 n » 0 9 9 > 9 9 9 '9 ■■ 9 9 9 9 '9

26 » 1 1 > » 9 1 a 9 9 9 » 9 » 1
27 1 2 .3 2 1 3 6 9 9 9 9 9 9 9 ' 6
28 » > 9 9 » 9 9 > 9 9 9 9 9, 9 9

29 4 3 7 9 1 1 8 9 9 9 9 9 9 8
30 2 n 2 9 9 9 2 9 9 9 0 * 9 9 2

Total..,. 13 8 21 5 < 2.: 7' •28. 9 9 9 ■9 9 9 ' 28

Valladolid 1.“ de Diciembre de 1880.—-El Juez municipal, Ricardo 
Saavedra.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA AUDIENCIA

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante, la 3.^ decená 
dei mes de Noviembre de 1880, clasificadas por sexo y estado civil 
de los fallecidos.

Valladolid 1.^ dé Diciembre de 1880.-—El Juez municipal, Ricárdo 
Saavedra. i i '

DIAS.

FALLECIDOS.
TOTAL 

general.
VARONES. HEMBRAS.

Solterot. Catadot. nudot. TOTAL. Solterat. Catadat f^iudat. TOTAL.

21 » » 2 » 9 2 2
22 9 l 9 l 2 I ^3 4
2.3 1 9 9 1 9 9 9 ' 9 1
24 3 1 9 4 2 9 9 2 6
25 '9 ■ * 9 9 9 1 9 ' ■ ■ 1 ' L
26 l 1 9 2 l 9 9 l 3
27 i 1 .^ 9 2 9. ; -9. 9 • ' » - ■ '2 '
28 9 9 9 9 9 9 9 9

29 2 1 9 3 1 9 9 i. 4
30 1 2 9 3 2 ■ 4 ■ . L - 7

Total.... 9 .7 . ' . 9 16 . 10 2 2, 30

ANDKCIOS PARTICDLARES.

En la Imprenta del Boletín 
oficial, calle de la Obra, número 
8, frente á la Catedral, se hallan 
de venta todos cuantos impresos 
necesiten los Ayuntamientos pa- ! 

i ra cuentas y demás, como son: ■
Libramientos, Cargarémes, Car- ! grado, Notificaciones i y en fin.

tas de pago, Cuentas deí Alcalde 
y del Depositario, Estados de
mostrativos, Idem sanitarios, 
Relaciones de gastos é ingresos 
para Municipales, Presupuestos 
y relaciones de Cargo y Data, 
Libramientos y Cartas de pago 
del pósito, etc. etc.

Papeletas de apremio de b* y 
2.° grado, Talones de consumos. 
Idem de repartimiento vecinal. 
Listas de apremio de^ l.” y 2/ 

todas las modelaciones complétas
‘También se imprimen mem. 

bretes para los Ayuntamientos 
y todos cuantos trabajos se b 
encomienden á precios econó- 

^inicús.- i '

Tambien se hallan de ven. 
ta hs céduias-deciárac^^^^ 
de fincas rústicas, urbanasj 
de ganadería, asi como las 
relaciones que tienen que 
presentar las Juntas muni
cipales á la Comisión de 
Estadística Territorial.

Francos de porte en cualquiera es
tación del ferro-carril:

Arados Simples, á 180 reales. Idem 
en herraje, á 120 idem. Idem Vitis,i 
160 idem. Idem eu herraje, Vitis á 111 
idein,

Todos para arar, vinar y terciar.

Francos de camionaje, fáctúrados 
en la estación de Valladolid. •

Arados Jaén: en hierro^ verteden 
con: reja 'ó pupta-, giratorios á 155 
reales. Jaén grande giratorio pw* 
.plantar Viñedo y arbolado, á 245 idem- 
Lincoln; tiro por una caballería, áH 
recales. Americanos; dé pala y vérte- 
.dera fija á 240 y 520 id. Howard A 
uña rueda, á 320.

Todos para arar, vinar y terciar.

Azadas para caballería para alzar? 
vinar tierras y viñas á 340. Vinadoi 
Howard para viñas, de tres rejastí 
300 reales.

Gradas articuladas Howard y M** 
riposa, desde 20.0 reales? '

Piezas de reposición,,rejas y prietas 
Detalles: véase Él Popular de Hí' 

drid y A’Z JVoríe de ‘GasÚlla de 
lladolid.

Máquinas agrícolas, jiti-yinicol8^' 
pesos y medidas contrastadas y ^**'® 
del pago, Fuente-la-Mona.

M. DÍEZ Y DIEZ: calle del 20 di 
Febrero, número 6.—Valladolid-

F- VENTA:

Se hace eu. condiciones veot^J’*' 
sas para el comprador, de va''’’^ 
decoraciones y banquetas tapizad®* 
de paño encarnado: toáo eo ®“Í 
buen uso, y apropósito para «" 
teatro de una villa de importan*”’' 
Plazuela de San Miguel, nU®'*' 

piso bajo derechuj informarán.

VALLADOLID: 
IiAprentsi de Lúeas Garrid*.

Obra, 8.
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